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LA G ... ACETA 
Periódteo Oftehr.; de la. f-tr,púhlica \]~ Honduras. 

SERIE 119 TEGUCIGALPA: () DE JUNIO DE 1895. NU3-IERO 1.190 

~SAliBLEA NACIONAL .. CONSTITt:;YENTE. 
Deereto n'? 41, que declara populumente electos Ma

gistrados Suplentes de la Corte Suprema tie Jus
. tieia á los Abogados don R6mulo E. Dur6n y don 
Riee.l'do lla.ldonado.-Aeta. de la. sesión ~el 29 de 
mayo de 1895. 

1 
renuncia, según lo di'spuesto por De;reto de 
27 de febr(>ro del corriente ano. 

Considerando: que sobre ·la base de 25.P.S3 
electores, han obtenido los sefiores Abogados 

Puesto á discusión el 3. e, el Represen~t& 
Leiva hizo moción para que se adicione en Jos 
signientes términos: "el desembarque y em
barque se hará por cuenta del concesionario:'-" 
No se tomó en consideración, y paso el -:ar-

PODER EJECUTIVO. 
JUSTICIA-.-Se aprueba el presupuesto del mobilia

rio para la oficina. del .Jurado de Oeotepeque.
Se aprueba el presupuesto del mobiliario para. la 
o.fi.eina del Jurado de Santa Bát>bara.-Acuerdo 
que manda pagar la suma de 18 pesos pÓr el al
quiler de la. casa que ocupará el Juzgado de Le
tras y despaeho del Jurado de la. Secei6n de 
Yuscarán -A<>uerdo pel' Pl cual se concede el 
exequátu1· para E>jere-er el notariado al Licencia
do don Jesús EcheYerría.-Se l'emunera.n á don 
Félix A. Tejeda. sus servicios prestados dura.nie 
11II. mes eomo Sl'io. de la Comisión de Legislación. 

.. GUERRA·-8e aprueba una c.ontrata.-Se man~a 
entregar nna. a.rroLa de p6h·ora & 't'arios Coman
dantes de Armas.-Se 1nanda pagar la suma de 
$ 23.78 á faYor de don Juan lfiguel .A.. Ba.nega.s. 
-Se autoriza. el pago de $ 74.00 al Teniente don 
Pedro Gard:t. -Pensión ase á la. seño1-a. Bet·nat·· 
da L6pez..-Se aprueba la contrata. celebl'ada. en
tre el Comand:mte de A1·mas de este d~parta.
mento y don Leandro :Moneada-Se resneh·e de 
conformidad una solicitud presentada. por- don 
Miguel Cal"l"a.n:r..a.-Exonérase del sel"vieio milita? 
á. Franehseo Lóp€'z-Yá.ndase papr á los señores 
Rossner & C~ la suma. de S 938.96-Se acepta. á 
don Gabriel Guifarro h. la. dimisión de su grado 
milirar-Pensi6n~ á María. de los 8¡1 ntos Zepeda 
-Se manda pagar la suma de $125.00 al Tenien
te-Coronel don León R. Castillo--Pensión otor
gada al Teniente-Coronel don M'.areelo Riverar-
Pensión otorgada a! Capitán Romnald.o Nava
lr.l-Pensión otorgada á don Ladislao Tosta
Se concede lieeneia por un aiío al miliciano Va.
let-:iano GRllegos-Se 1·esueh·e de oonformidad 
una solieitud de don F1·aneisco M. Planas-Se 
refrenda el acuerde de 25 de noviembre de 1893, 
l"econoeiendo la pensí6n de ]nválido al sa1·gento 
Pablo Yásquez. 

ASAMBLEA NACiONAL CONSTITUYENTE. 
Deereto n~ 41, que deelara. popularmente electos Ma,

gistrados Suplentes de la' Corte Suprema de Jus
ticia á los Abogados don .Rómule E. Dur6n y don 
.Ricardo lfa!donado. 

DECRETO NUMERO 41. 

L.!. -~SAl!llLfL\. KAC[O~AL ÜONST!TC'YENTE, 

.Con vista del cnadro general presentado 
por la Comisión encargada de escrutar y corn
p~tar los vot-os e mi tido:i en la elección de dos 
Magistrados Snplentes de ]a. Corte Snprema 
de Justicia, en repósición de Jos señores Abo
gados don · Fnl.IWÍs(~o Arg11eta Vargas ·Y don 
Francisco Oúlix h .. {¡. qnienes fué admitida su 

don Rómnlo E. Duron v don Ricardo lialdo
nado7 21.626 y 21:391 voto~ respectivamente. 
Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo l. 0 -Decláranse popular y consti
tucionalmente electos !fagistrados Suplentes 
de la Corte Suprema de Justicia de la Repú
blica. a los sefi.ores Abogados don Rómulo E. 
Durón y don Ricardo lf"aldona.do .. 

Art. 2.8 -Los electos prestarán ante esta 
Asamblea la promesa. constitucional, el 23 del 
presente mes. 

Dado en 'eeguciga.lps., en el salón de sesio
ne~s de la Asamblea. Nacional Constituyente, 
á veintidós de mayo de mil ochociantos noven
ta y cinco. 

D. GuTIÉFt.REZ, 
:Presidente. 

JcLI..i~ BAIR.ES, GREGORIO REyES; 
Secretario. Secretario. 

tículo en segundo debate. . . 
Leído el artículo 4:. 0

, el Diputado Bonjlla 
dijo: que los artículos de poco valor e$tá.n 
equiparados á los que tienen más: que esto ..no 
es equitativo, y que por consiguiente, debía 
modificarse el artículo, clasificando los obje
tos según su valor: que respecto á los bananos.., 
está de acuerdo que no se pague más de dos 
centavos por cada racimo. 

El Representante Vidal maniféstó:· que .s-e
ría complicado y difícil hacer clasificaciones 
que sólo se hacen en el registro de .A.dua.n.a.s: 
que respecto á la exportación· de bananos, él 
tambié11 opina porque se gra.v.e con un im
puesto módico: que es bien sabido qLl.e la agri
cultura formad, la riqueza del país, y que el 
verdadero porvenir de Iionduras·- está en la.·· 
costa Norte: que lo mejor seria no grav~r la.. 
exportación de fruta., y aumentar el impuesto· 
por mercaderías y pasajeros: que en el tercer· 

'l'e2:ncigalpa: 29 de ma..,vo de 1895: debate propond_rá una enmjenda so&re el partí-
~ cnlar. 

Presidió el Diputado Gntiérrez.-Asistie- El Diputado Bonilla dijo: que no existe la. 
ron los Representantes Aldana., Arias, Baires, dificultad apuntada por el seilor Vidal, res
Bonilla, Cáli:x: h., Dnrón, Escoto, Fnnes (don pecto á las clasificaciones de los artículos que, 
~.reodoro), F11nes (don .Juan .Jacobo), Gómez se importan ó exportan, porque las.. clasifica
E., Hernández, Idiáqnez, Lagos, Leiva, Ló- ciones están hechas en la tarifa de afoi·o. 
pez. Malrlonado, Maradiaga, Mejía Nolasco: Sin más disensión, pasó el segundo· debate: 
l!idence, Oqnelí Bustillo, Reyes, Tejeda, To- del articulo. 
rres, Valle (don Comelio), Valle (don .José 4.0-Leídos los artículos 5. o y 6~ 0, pasaron• 
Santos), Vidal, Zam.branó y los infrascritos sin cliscnsión el segundo debate. 
Secretarios; habiendo dejado de concurrir, Leído el'"/.0

, el Diputado Bonilla dijo:· qne 
con excusa, los Representantes Ugarte, Ochoa como en casos análogos se ha hecho~ debe es
Velasquez. Uclés y Ruiz. tablecerse que el Ejecutivo autorizará el du-

Se abrió la eesioo á las 9 v 15 minutos a. Di.. plicado de los artículos que trate de i-ntrodu. 
1.6-Se leyó y aprobó el ~ta de la anterior. cir el concesionario. · 

co~ la enmienda pedida por el Representante Sin mas disensión, pasó el debate-. · · 
LeiV2't.. , 5.0 -Leído el articulo 8. 0

, el Diputado Ví-
2. 0 ·-Se dió cuenta de la contestación del dal dijo: que el término que debe señalarse á 

seflor Ministro de Haciep.da. referente al pa- las contratas y concesiones no debe excedet 
go de viáticos del Diputado suplente por el al período presidencial: que en el presente case 
departamento de Gracias, Doctor l\íolina !fi- debe hacerse una excepción de esa regla,. por. 
lla. qne el muelle es una obra ya constJ·uida, y s~ 

Leido el dictamen de la comisión encarga- hizo be.jo la fe de un contrato en que está em• 
da del estudio de la proposición del Diputado peñado el buen nombre del pais, aunque nc 
Moneada, y solicitud del Gremio Agrario de hubiera siJo ratificado por el Congreso ordi: 
Omoa, pidiendo la derogatoria del demeto nario: que por honor del Gobierno, no deb.ia 
número 30, emitido l)or el Congreso Nacional improbarse~ y que la reforma. propuesta poz 
ell4 de septiembre~ de 1893, reglamenba.ndo la comisión dictaminadora nó es justa., porqne 
la P-xportaci6n de bananos en la costa Norte. en cuatro .años no se renondrá el concesíona
La comisión es de parecer qúe se pidan infor- rio de los gastos hechos~ en la conStrucción 
mes al Ejecuti\"o, para resolver una cuestión del muelle. 
de tanta trascendencia. Se apl'obó el dicta- El Diputado Bonilla dijo: que esta clase de 
men, manifestando la Secreta.i'ía que pasará concesiones. necesitan de l_a aprobación p~evia 
los antecedentes al Poder Ejecutivo. del Poder Legislativo; que así está establecido 

3. n-Se procedió á dar el segnndo debate á. en las leyes de la República: que el primer 
la concesión otorgada por el Poder Ejecutivo deber nuestro es atender el bien general, v 
aJ.·señor W. S. Valentina, para 1~ construc- que por cortesía no podríamos dejar de ini
ción de un muelle en agnas de Puerto Cortés.. probar una disposiciqn que ataque los·verda-

Leídos y puestos á discusión, sucesivamen-~ deros interoses del país: que él no acepta la 
te, el preám bn lo y los artíéulos l. o y 2. 0

, pa- reforma, porque no es equi ts.tiva, debiendo 
saron el segundo debate. observarse ·que el producto del muelle será á 
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lJartir, por mitad, cou el Gobierno, sin que éste El Diputado PnrC!des dijo: que los concep
llaya gastado un cent~tvo en la empresn., puesto tos emitidos por el seflor Vidal lo obligan á 
<J.~te el capital todo ha sido suplido por Ya:len- uear nuevamente de la palabra, ya que éste 
tme. · parece atribuirle apasionamiento contra los 

El Diputado Paredes dijo: qne la Comisión extranjeros, entre los cuales ha vivido por al
<l.ictaminadm·a. al emitir su opin"ión. tomó gún tiempo: que él aprecia ú. los norteamerica
por base el costo de Ja. obra y su rendimiento nos uor su actividad incansable, y que si se 
1nensnal. y para proponer ltt. refot'lll8. calculó prm:uncht contra las concesiones y contratas 
<¡ue en cuatro afias el concesionario se habría con ellos celebradas no es porque sean extran
l."eembolsado la cantida·i suficiente que guarde jeros, si~o por l'os términos en que estan con
}JropoJ·ción con la. sntnl\ invertida, va que el cebidas: que él mismo ha manifestado que t·e
Gobierno tendrá que pngar el mueile por sn conoce las cualidades que adornan al sefior 
justo valor: que. no porque se le dé una parte Valentina como empresario. 
.al Gobierno para &llmentc.t1" su presupuesto, · 1-4n seflor .J\Iidence: que él no cree que cua
-debe la Asamblea convenir en que se entre- tro ailos se~n suficientes para que el empresa~ 
.guen lu. agricultura y el cnmercio del país a rio ob-tenga la recomp~nsa de sus trabajos y 
la explotación de un extranjero: que lo mejor capital: que no hay qne oh·idar las condicio
hubiera sido que el Gobierno hiciera un nes locales de la empresa: que tampoco le pa
desembo)so, construyendo el muelle po1: su rece conveniente el término de doce afios por 
.cuenta. dilatado: qtte debe optarse por el t~rmino me-

El Diputado !Jeiva manifestó: que lo pro- dio, fijando seis ú ocho anos. 
~edente sería improbar esa contrata, porque ~El sefi.or Vidal dijo: que contesta al sefi.or 
-dafla los intereses de la agricultura y delco- Paredes manifestándole que no atribuye mala 
mercio .. y que sólo es benéfica para el conce- fe á ningún Diputado, menos que se obre con 
.;eionario; pero que la comisión prefirió modi- prevención contra el concesionario; y que al 
fiGarla en los términos en que lo ha. hecho en seflor ):Jeiva. le manitiesta, que él no entiende 
. su dictamen, en atención á que el muelle esta por independencia oponerse á todo lo que pro
.:ya construidt\. ceda del Poder Ejecutivo, sino exponer sus 

ideas con convicción y sin sujetarlas al capri-
El se:fior Vida! manifestó: EJ.Ue según el cri- cho de nadie: que al Gobierno del Doctor Bo

<terlo del Representante Par~des, no debe ad- nilla no le hará oposición, porque está" iden
miti:se ningún e~tranjero en el país: que el tificado con él en p-olítica: que él no pertene· 
Gob1ernonodebenatratar con los extranjeros: ció ni pertenece á Vásquez. 
·que·el fer;ocarril y otras obras de importancia El sefior Leiva: que él tampoco abriga esa 
.no ~deber1an hacer~e por extt-anj~ros: que él creencia. 
·úr~Ia q11:.e l?s extranJeros que nos traen capitales Suficientemente discutido el artículo, pasó 
y_c<;moctmlentos, no deben~tratarse como perju- el segundo debate, y sin discusión lo pasó 
-d1c1ales al pro~reso del pa1s: que el se:f1or Ya- también el siguiente. · 
lentin:e ha tra1do de los Estados U nidos ca pi- Se suspendió la sesión. 
-tale= que .. ha invertido é invierte en Honduras, 6. 0-0ontinuada ésta, se leyó. el proyecto 
Y,que fundado en la concesión de un Gobier~ de Ley de Agricultura y las reformas propues
no que .. no cambi~, aunque cambien las perso- tas p9r la comisión re\"isora. 
nas, ha construict.o el muelle; y que ahora que A continuación la Mesa pidió á la Asam
·está terminado, no debe improbarse !a con- blea autorización para llamar al Diputado don 
.cesión, porque eso sería contra el buen nom- Santos Soto á que ocupe su asiento. mientras 
.bre del pais y del Gobierno. concurren los Diputados )lolina Milla y Ruiz 

__ El Diputado Boni11a dijo: que el negocio Torres que se han llamado, y otros que están 
·dehe tratal'se bajo el punto de vista de la con- enfermos actualmente, á efecto de que no fa] 
veniencia pública, tomando en cuenta la can- te número para celebrar sesión. Los Diputa 
tidad invertida en la construcción de la obra: dos Baires y Tejeda manifestaron que .no era 
qu.e él no cree que porque se le dé una parte necesario la autorización, pues la licencia 
del producto del muelle al Gobierno éste deba otorgada al seilor Soto fué condicio!).al y la 
hacer una concesión que perjudique los inte- 1\-Iesa P?ede muy bien !]amarlo cuando lo crea 
reses gene~a~es; pero 9ue siendo el muelle una conv~m.ente. _ 
-obra de ut1hdad manlÍiesta y estando ya cons- El D1putado \'alle (don J. Santos) expuso: 
.trnído, deben conciliarse los intereses del con-1 que para imponer la obligación de concurrir 
.cesionario eon los del comercio y la aaricuL- J diariamente á las sesiones, se necesitaba la au
-tura. . 0 torización de la Asamblea, y que la Mesa pro-

El Diput~do Hernández expuso: que está 1 ced~~ correctamente al pedi:~a. Sin m~s C!-is
de :10uerdo con la reforma propuesta por la cu~1~n la Asamblea conced10 la autonzamón 
cCOmisión· dictaminadora, porque en ~cuatro sohc!tada; Y ., ., ~ 
afies el concesionario se habrá reembolsado el 7. -Se suspendiO la seswn a las 11 Y 30' 
doble de la cantidad invertida, sin perjuicio a. m. 
. de que el Gobierno le pagará el m u elle por su 
justo valor: que si el concesionario lo ha cons
.. truido antes de obtener la ratificación del Po-

D. GUTIÉRREZ~ 
P1•esidente . 

der: Legislativo se sujetó á lo que éste resol- JUAN .K PAREDES, 
viera, .y ahora no podr]a alegar ignorancia de Seeretario. 

ALEJO S. LARA H., 
Seeretario. 

la; ley; pero que sin duda el se:f1or Valentina 
·Creyó segura la ratificación~ por la costumbre 
in..veterada· de los Congresos de aprobar todos JUSTICIA los actos del Poaer Ejecutivo; que él no cree 
-c~mo:el sellor Vidal~ que por cortesía debe 
·.aprobarse una disposición que daíla á les in te- Se aprueba. el presupuesto del mobiliario para. la. ofi-
reses: del pueblo que representamos. eina del Tribunal del .Jurado de Oeotepeque. 

El Dip~tado L&iva dijo: que le causaba ex· 
tran~za que el Diputado Vidal que antes ha 
manüestado que las contratas no se celebren 
-eii tiempo dile,tado, haga ahora una e.K.cepcióll. 
de la que se discute .. y que esté más en favor 
·del concesion2:1rrio que del pueblo: que siendo 
un· Dipnta.do muy independiente, como lo ha 

-manifestado en las disensiones, es extraflo 
.qli&!lO impruebe esta .concesión. 

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1895. 

Con vista del presupuesto que antecede, 
formado por el Juez de Letras de Ocotepague 
de acuerdo con la Municipalidad, de los gas
tos que impenderá el mobiliario para la ofici
na. del Jurado, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Aprobarlo en esta forma: 
Una. mesa..... . . . . . . . . . . . . . • . . • .. $ .lt; oo-_ 
Una docena de síllas............ . . . . 44 00 
Dos bancaiS de cuatro varas cada. una. 6 · oo-
U n banc·o para el acusado. . . . . . . . . • . . .. ¡ 00 
Una urna con su receptáculo y fichas. G Olt 
U na carpeta ..................... , , 3 OQ. 

------· 
Suma .... $ 76 00 

2. 0 -Que la cantidad total de setenta y sei$
pesos se entregue al Juez respectivo por el Ad: 
ministt·ador de Rentas de Cop:in, para. la. com
pra de dichos muebles.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia. 

Oésa'r Bonilla. 

Se aprueba el presupuesto del mobiliario para. la. oi.
eina. del Tribunal del Jurado de Santa Bárbara • 

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1895. 
Examinado el presupuesto .. , que el Juez de 

Letra¡¡¡ y la 1l.Iunicipalidad de Santa. Barbara 
han formado de los gastos que deben hacer-·: 
se en el arreglo de la oficina del Jurado, el' 
Presidente . 

.AC"C"ERDA: 

l. 0 -Aprobarlo en .::sta forma: 
Una mesa grande para el .Ittrado .... $ 
Una carpeta para la misma . . . ... . 
U na docena .de sillas .............. . 
Un timbre ......... ~ ~ ........... . 
U na mesa pequetla para E>l defensor .. 
'' =-• ,. n Fiscal ...• 

Un marco de cedro barnizado ....... . 
Catorce tablillas psra votaciones ... . 
U na urna para las mismas ......... . 
Un banco para el acusado. . .....•.. 
Dos •;arpetas para las mesas pequeflas. 
Cortinas ..............•........... 
Seis bancas para la galería ......... . 
Un saco par recibir las tablillas ..... . 

16 00 
s oo· 

40 OQ 
:; 00 
5 00 
5 00 
3 otr 
2 00 
5 OO. 
1 00 
4 o,~-

15·00 
18 00 
1 OQ. 

Sun1a .••• $ 128 o~ 

2. 0 -Que la suma total de ciento veintiocho 
pesos sea entregada al Juez de Letras, respee
tivo por el Administrador de Rentas de Santa. 
Barbara, para la compra de los expresa.d.oa:· 
m nebles. -Comuníquese. 

BoNtLLA •. 

El Secretario de Estado en el Despacho -de 
Justicia. 

eésar Bonilla. 

Ac.uerdo que manda. pagar la suma. de 18 pesos 
por el alquiler de la casa que ocupará. el JuZga
do de Letras y dt-Spaeho del Jurado de la Sec
eión de Yusearán. 

Tegucigalpa: .22 de marzo de 1895 .. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que se paguen diez y ocho pesQS mensuales 
por el alquiler de la casa que ocuparán las: 
Oficinas del J' uez de Letras y del Jurado dé 
la Sección de Yuscarán; debiéndose aplicar 
este gasto á la. pat·tida "alquiler~s de casas 
para Jueces y Jurados/' comprendido en el 
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OEN'l'.H.O-AMERIOA
~====~================~========================~====================~~ 
~Capitulo-,~ del p 1·est1puesto General de Gas- Se mania entregar una anoba de pólvora á Yarios 
· Comandantes de Armas. 

Las Crucitas,. en servicio de la revolución u~. 
beral.-Comuníquese y regístrese. tos Yi~ente.-Comuníquose. 

· Bonilla. 
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

~~sticia. 
C6sm· Bonilla. 

A,euerdo por el cual se. concede el exequátur para 
ejercer el notariado al J .. i<:eneis.do don Jesús 

; Eeheverría 

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1895. 
Con vista de la solicitud presentada por el 

;Licenciado don )faximiliano Hernández,. en 
tiepr.esentación del de igual título don .Jesús 
Echeverria, pidiendo se le conceda el e:x:equá
:tur para que 1meda eje1·eer el notariado; y 
~.considerando: que el Licenciado Echeverría 
~~stá. incorporado como Abogado y Notario 
Yúblieo; y que el Fiscal General de Hacienda 
·.ha e,alifi.cado favorablemente la fianza. hipo
?.tecaria. que ·ha rendido dicho seilor para ga
¡zoa.ntizar el ejercicio de sus funciones; el Pre· 
~dente 

ACL"ERDA: 

1:0-Conceder el exequátur solicitado; y 
··.2. e-11.fandar que el testimonio de la escri

mra de fianza otorgada á favor del sefior 
Echevei-ria se custodie en la Oficina General 
de Cuentas, para los finE:s de ley.-Comuní-
:qnese. 

Bonilla. 
_ El Secretario de Estado en el Despacho de 

.Justicia. 
César Bonilla. 

$e-remuneran á. don Félix A. Tejeda, sus servicios 
· prestados dm•ante un mEls como Secreta-rio de la. 

Comisión de Legisla.ci..SD.. 

Tegucigalpa: 4 de abril de 1894. 

Informando la Comisión de Legislación 
reunida. en esta capital que el señor don Fé
li:x: .A.. Tejeda ha servido como Secretario de 
-la mism·a durante un mes, el Presidente 

áCGERDA: 

S'&CHETARfA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA. GUERRA.. 

Tegncigalpa: SO de enero de 1895. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por las Administraciones de Rentas 
respectivas, se entre~e á. los seflores Coman
dantes ue Armas de Choluteca .. Jútica.lpa, 
Trujillo, Coma.yagua., Santa Barbara., Puerto -
Cortés, La Ceiba, Roatá.n, Intibucá y Gracias" 
una arroba de pólvora para la solemnidad 
de la toma de posesión del Vicepresidente y 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, el día primero de febrero en
trante.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el senor Presidente. 
F. Cáliz lt. ~ 

Subseereta.rio. 

Se manda. pagar la suma de $ 23.78 á. favor de don 
Juan Miguel-o\.. Banegas. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA. GUERRA. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 18!5. 
El Presidente 

.ACUERDA: 

Mandar pagar la suma de veintitrés pesos 
setentiocho centavos, á favor del seflor don 
Juan Miguel A. Banegas, por valor de meGii
tlinas y asistencia del General don Teod.Elro 
Balladares, en su enfermedad en Pespire.
Comuní qnese y regístrese. 

Rubricado por el sef1or Presidente. 
F. Oáliz k., 

Subseereta.ri•-

Se autoriza. el pago de$ 74.00 al Teniente don Pedro 
Ga.re.ía.. 

SECRETA.UÍ.A. DE EST.A.DO EN EL DESPACHe DE 
L..l. GUERRA.. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1895. 

Rubricado por el sefior Presidente. 
Ji'. Cáliz lt., 

Subseereta.rio. 

Se aprueba. la contrata. celebrada. entre el Comandan
te de Armas de este departamento y don Lea.n-
dro :Moneada. · · 

SECRETARÍA DE ESTADO EN' EL DESPACHO DE. 
LA. GUERlU .• 

Tegucigalpa: 31 de enero de 189.5. 

Con presencia de la. contrata. celebrada en
tre el sefl.or Cemanda.nte de Armas de este de
partamento y el se.iior Leandro Moneada~ por 
la cual el último de los contratantes se com
promete á. hacer noventa tarimas para. el ser
vicio de ia guarnición. de esta plaza~ á razón 
de tres pesos· ea.da una, debiendo entregarlas 
en todo el mes de febrero entrante; el .. Presi
dente 

.!.CUERDA: 

Aprobarla en.todas sus partes, debiendo el 
seflor Ministro de Hacienda rebajar de la su
ma de doscientos setenta pesos" valor total de 
dicho trabajo, cien pesos que le han sido an
ticipados hace un mes al sefior Moncada.
Comuniquese y regístre!e. 

Rubricado por el se'iior Presidente . 
F. Cáliz h., 

Subsecretario. 

Se resuelve de conformidad una. solieitud presentaaa. 
por don Miguel Carranza. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
. LA. G UERR.A.. 

Tegueigalpa.: 31 de enero de 1895. 

Remunerar sus ser\"icios con la. cantidad de 
:Cincuenta pesos.-Comuníquese. 

·· Bonilla. 1 
.. .EJ Secretario de Estado en el Despacho de 

justicia. 

El Presiden te 
• ACUERDA.: 

Con vista de la solicítJld presentada por don 
Miguel Carranza1 como :representante del 
Presbítero don José Eulogio Carías, en la cual 
pide se considere incluido en la última pró
rroga acordada al citado Presbitero ,Ca.rías, 
por no haber podido presentarse á hacer sus 
reclamaciones en el tiempo debido en virtud 
de impedimento que ha comprobado; el Pre
sidente 

.ACUERDA: 

Oésa1· Bonilla. 

GUERRA. 
Se aprueba. una. contrata.. 

SBCRETARÍ.A. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa: 30 de enero dE> 1895. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

..:\pttobar la <·ontrata celebrada entre ·el Co
mandante de Armas de este departamento y 
don Francisco Rosa, para la construcción de 
cincuenta varas de persians en los corredores 
del cuartel San Francisco, á razón de doce 
pesos vara, debiéndosela pagar la suma de seis
cientos pesos, valor total de dicha obra, por 
la Dirección General de Rentas.-Comuníque-

-se y fegístrese. 
Rubricada por el se:fior Presidente. 

F. Cáliz h., 
Sabseereta.rio. 

Autorizar el pago de la suma de setenta y 
cuatro pesos, a favor del Teniente don Pedro 
García., valor del alquiler de ocho -bestias que 
se ocuparon en la. conducción de oficiales y 
de elementos bélicos, del puerto de. San Loren
zo á esta capital.-Comuníquese ... y regístrese. 

Rubricado por el se:llor Presidente. 
F. Oálizl1.., 

Subseeretario. 

Pensiónase á la. señora. Bernarda. L~pez. 

SECRET-o\.RÍ.A. DE ESTADO EN EL DEEfPACRO DE 
LA. GUERRA.. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1895. 
El Presiden te 

De conformidad.-Co,muníquese y regístrese. 
Rubricado por el sefior Presidente. 

F. Cáliz h., 
Subseeretario,. 

Ex.on~rase del seryieio militar á Franeiseo L6pez. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA. GUERRA. 

Tegucigalpa: 31 de ene:ro de 1895. 
El Presidente 

lCUERDá: 

Exonerar del servicio militar obligatorio, al 
miliciano Francisco López; vecino de Concor
dia, por ser hijo único de la sefl..ora Anuncia
ción Lanza_. en atención de ser éste quien la. 
cuida en su avanzada edad; en consecuencia 

.A-CUERo~:. • el Comandante de Armas del departamento d&-
!.fandar que por la Admm1strac16n de Ren- Olancho le extenderá la boleta respectiva.-. 

tas de este depa:tamento,. se pague á :a sefio- Comuníquese y regístrese. . 
ra Bernarda Lop9z,. vecma de Gua1maca, la U.ubricado -po1· el sefior PresidQnte. 
pensión mensual.y vitalicia de siete pesos cin-~ F. Cáliz k., 
cuenta centavos por ser madre del soldado Subseereta.rlo. 
Eugenio López, quien murió en la accion de ---
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).Undase pagar á. los señores Rossner & C.~ la suma. Se manda pagar la. suma de $125.00 al Tcniente-Co- Se concede licencia po1• un afio ul miliciano VA.lerl;i. 
de$ 938.96. ront-1 don León R. Cal5tillc-. nu G:tllegos. · 

SECRETARÍA DE ESTADO EN Er. DESPACHO DE ~regucigalpa: l. • de febrero de 18!)5. 
LA GUERRA. El Presidente de la República 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1895. ACUERDA: 

Con vista de la factura p1esntada. por los Autorizar el pago de la suma de ciento vein-
se'flores Rossner y o.a, del comercio de Ama- ticinco pesos á favor del Teniente-Coronel 
pala, del valor de los muebles pedidos, para. la don Leon R. Castillo, por servicios prestados 
Comandancia de aquel_ puerto, el afio próximo en la conducción y custodia de una remesa de 
pasado~ el Presidente de la República armas; debiendo verificarse dicho pago en la 

ACUERDA: forma siguiente: setenta y cinco pesos en una 

}!andar pagar á los seilores Rossner y c.~ orden contra la Aduana de Amapala, y cin-
,_ cuenta que deberán pagársele por la. Dirección 
.tao suma de novecientos treinta y ocho pesos 

General de Rentas..-Comuníquese. 
noventa y seis centavos, á que asciende el va-
lor de dichos muebles, debiendo imputarse BONILLA. 

. . El Secretario de Estado en el Despacho de 
este gasto al presupuesto d~ los cmc_o prxmeros la. Guerra. 
meses del afio económico en curso, en virtud· Manuel Bonilla. 
de haberse hecho con autorización expedida 
desde aquella fecha.-Comuníquese y ree-ís- Pensi6n oto1•gada al Teniente-Coronel don :Ua.rcelo 

~ Rivera.. 
trese. 

Rubricado por el se:O:or Presidente. 
F. Oálix k., 

Subsecretario. 

Se 3cepta. á don G-abriel Guitarro h. la dimisi6n de 
su grado militar. 

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1895. 
Con presencia de las certificaciones presen

tadas, en las que consta que el Teniente-Coro
nel don lfareelo Rivera está impedido para 
ejercer sus trabajos habituales_, el Presidente 
de la Republica 

ACUERDA: 

Mandar pagarle por la Administración de 

Tegucigalpa: ñ ele febrero de 1895. 
El Presidente de ht Hepública 

ACL'Enn.-\: 

Oonced~r licellciu. por un ano al mlllClano 
V a.leriano Galle~os, vecino ele Concordia, de; 
partamento tle ulancho, para que no sea u~ 
mado al sel'Vicio de guarnición ni concurra ó 
ejercicios doctrinales, durante ese término y 
bajo la condición ele que esté ál ser"ticio 'de 
dona Josefa Cerrato~ dndlt de Ramos.-Co
muníquese_ 

BoNILLA. 
El Secretario de Bstado en el Despacllo de 

la Guerra. 
Jfan,uel .Bonillfl,. 

Se resuelve de conformidad una solicitud d& don. 
1-.,ra.neisco )1. l--'lana.s. 

~:regucigalpa: ;) de febrero de 1895 

Cou Yist.a de la solicitud presentada pot 
don Franc1sco 1I. Planas, como representante-: 
y administrador ae la mortual de sus finados 
padres, don Francisco Planas y dona Attr:rnl· 
ción Zúniga de Planas, en la que pide qne $&· 
le considere incluido en la prórroga acordada. 
por el Gobierno~ para el efecto de entablar: sü 
reclamación ante la Junta de Reconoeimientó, 
por perjuicios sufridos en las revolueionespa
sadas, el Presidente de la República SECRETaRÍA.. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

LA Gt;ERR.A.. Rentas de Valle_, 1a pensión mensual y vitali- AC'C"ERDA: 
cia de treinta y siete pesos cincuenta centavos, De conformidad. En consecuencia autorl~-Tegucigalpa: 31 de enenero de 1895. 

Vista la solicitud en que el sef1or Gabriel 
Guifa.rro h._, de treinta afios de edad, zapate
ro, y vecino de Juticalpa., en que renuncia del 
grado de Subteniente del ejército que se le 
confirió el 26 de octubre de 1891, fundándose 
en que padece de una dermatosis erisipelatosa 
crónica de los miembros inferiores, extremo 
comprobado por 1a certi:ficacion de dos facul
tativos; el Presidente de la República 

ACUERDA.: 

l. 0 -Aceptar la dimisión propuesta mandan
do que la Oficina General de Cuentas cancele 
el despacho respectivo. 

2. 0-Exencionár del servicio militar obliga
torio al senor Gabriel Guifarro h.-Comuní
quese y regístrese. . 

Rubricado por -el senor P1·esidente. 
P. Oálíxk., 

Subsecretario. 

Pensi6nase á. la señora. María de los Santos Zepeda. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1895. 

El Presidente 
_-\CUERDA: 

lfandar que por la Administración de Ren
tas de este departamento, se pague á la sefiora 
María de los Santos Zepeda, vecina de la Villa 
de Ooneepcióu:o la pensión vitalicia de siete pe
sos eincllenta centavos mensuales, que le co
rresponde como madre del soldado Esteban 
Barahona, muerto en San Francisco de Colón, 
al servicio de la Revolución líb.eraL-Comuni
quese, y regístrese. 

Rtl.bricado por el se flor Presidente. 
F. Oál-iz lt., 

Subsecretario. 

que le eorresponde como inválido por haber zase a la Junta departamental para que reciba.. 
sido herido en servicio de la revolución liberal. Y falle la solieJtud que presente el señ_or PI. 

nas.-Comun1quese. 
-Comuníquese. BoslL:¡;.A.. 

El Secretarl
·o de ]"' tad 1 DBo~"-ILLh.A..d El Secretario de Estado en el Despacho d_e--

la Guerra. 
t.s · o en e espac o e la Guerra. 

_Man,uel Bonilla. 

Pensión otorgada al Capitán Romualdo ~avarro. 

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1895. 
El Presiden te 

.AC'CERDA: 

1\-Iandar que por la Admipistración de 
Rentas de este departamento, se pague al Oa
pítán don Romualdo Savarro, vecino de esta 
ciudad, la pensión mensual y vitalicia de 
veinte y dos pesos cincuenta centavos, por ser 
inválido de una herida que recibió en '.ratnm
bla, en servicio de la Ra\'"olución liberal.-Co-
muníqnese. 

Bo.NILL.o\.. 
El Secretario de Esbdo en el Despacho de 

la Guerra.-
Ma1tuel Bonilla. 

Pensión -otorgada á don Ladislao Tosta. 

Tegucigalpa: febrero 4 de 1895. 
El Presidente 

ACl:ERDA: 

~Iandat· que por la _o\.dministración de Ren
tas del departamento de fntibucá, se pague 
la pensión mensual y vitalicia de quince pesos 
que le corresponden d s&¡or Ladislao Tosta., 
vecino de .Jesús de Otoro, como inválido á 
consecuencia de una herida que recibió en el 
sitio de esta capital peleando al servido de la 
Revolución liberal. -Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra. 

Manuel Bonill-a. 

Jian·uel Bonilla. 

Se refrenda. el acuerdo de 2.') de novie:m'bre de 1893; 
reconoeiendo la pensi6n de inválido al sargento
Pa.'b!o V ásquez. 

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1895 

El Presidente 
.A.Ct;ERDA: 

Refrendar el acuerdo del Poder Bjecntívo, 
expedido en 25 de DO\"iembre de 1893, en 
cuanto se reconoce la pensión de inválido~ (lel~ 
sargento Pablo Vásqnez, 'r'ecino de Santa Elé· 
na, departamento d~ La Paz_ En conseeúencb 
le será satisfecha por la Administración qn• 
designe el señor :Aiinístro de Hacienda, la..pen
sión mensual y vitalicia de once pesos . veinti• 
cinco centavos.-Comuníquese. 

BONILLL_-

El Secretario de Estado en el Despacho_ d&
la Guerra. 

Jfanuel Bonilla. 

.. a .. ··v-.:~:s<>s. 

SE-P.A. N' 
Soy el representante de los herederos d~l 

señor don Secundino Y all~dares. 'En cónse• 
cut-ncia~ soy repreBentante de la mortual d~ 
dicho finado .. Los que tengan interés en ellói 
preséntenseme á mi con sus do<;nmentos res· 
pectivos. }fi domicilio, Y uscarán ó Güinope.: 

Yuscarán: 3Q de mayo de 1895. 

J. AXTO-XIO Y áLLAD.A.RES. 

TIPOGRAFÍA NACIO~..a.L.-0.-t~LE REaL. 
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